
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de junio de dos mil veintiuno 
Radicado: 050013110-007-2022-00079-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 

Previo a correr traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, deberán allegarse los recibos de pago de los gastos escolares 
que fueron incluidos en dicha liquidación, con el fin de acreditar que dichos 
gastos se causaron y la cuantía de los mismos (Sentencia T-979 de 1999).   
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